
CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Exp 54/2025

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la 
Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión extraordinaria y urgente que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el día 14 de octubre de 2025 a las 10:00 horas, en el 
despacho oficial de la Alcaldesa-presidenta, al objeto de deliberar y resolver 
sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus 
componentes, se celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la señalada 
para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en 
todo caso, un número no inferior a tres.

ORDEN DEL  D ÍA

Nº01/479/2025.- Ratificación, si procede, de la urgencia de la convocatoria.

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  P E R S O N A S  C O N  D I S C A P A C I D A D ,  
B I E N E S T A R  S O C I A L  Y  F A M I L I A S  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  S A L U D

Nº 02/480/2025. Propuesta de participación en la Convocatoria pública de subvenciones 
destinadas a Entidades Locales, para la realización de actividades en el año 2026 en 
materia de Promoción de la Salud.

San Sebastián de los Reyes, a fecha de firma

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

Fdo.: Lucia Soledad Fernández 
Alonso
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